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Guayaquil, 11 de marzo de 2011 

ES 

  

  
Señores, 
Accionistas de 

GENDERINI S.A. 
Presente. 

De mis consideraciones: 

Me permito poner a su consideración la memoria anual respecto a la administración de la Empresa 
durante el ejercicio económico del año 2010, para lo cual incluyo adicionalmente, los Balanfes y 

Estados Financieros así como el Informe del Comisario. 

El primer semestre se caracterizó por el empeño de los administradores por conseguir nyevos 
clientes y reflejó una progresiva consecución de objetivos que se vieron fortalecidos durarjte el 
segundo semestre en el cual se logró cristalizar nuevos contratos con inversiones adicionales. 

Las medidas restrictivas decretadas por el Gobierno Central para el año 2010, afectaron h las 
importaciones de nuestro principal Cliente Johnson/Johnson del Ecuador S, A., asignando dupos 
para la materia prima necesaria para el procesamiento de productos terminados, lo que deterjninó 
una sustancial baja en la facturación con nuestra Empresa, sin embargo de lo cual la administración 
de GENDERINI planificó, recomendó y ejecutó diversas actividades promocionalel de 
determinados productos que evitaron una baja aun mayor en la facturación del año 2010. 

Sin embargo de estos considerandos, al cierre del Ejercicio Económico del año 2010, los Estados 

Financieros demuestran una Utilidad Bruta de US $ 38,181.12. (TREINTA Y OCHO [MIL 
CIENTO OCHENTA Y UNO 12/100), muy superior a la obtenida el año anterior y que después 
de provisiones e impuestos alcanza a US$ 23.865,45, que me permito sugerir a la Junfa de 
Accionistas sea recapitalizada. 

Finalmente cabe destacar que para el año 2011 se prevé un incremento en nuestras ventas debido a 
las negociaciones de nuevos contratos y proyecciones con nuestros clientes. 
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